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			Introducción

			Este documento tiene como objetivo mostrar un modelo de programación docente del área de Educación Física (EF) en la etapa de Educación Primaria (EP), tanto desde el punto de vista teórico, como desde el punto de vista práctico. Para ello, se han desglosado las partes de una programación docente y esto nos permite explicar al detalle cada una de esas partes, e incidir en los aspectos más importantes o que nunca deben faltar en una programación docente.

			Este objetivo tiene, en sí mismo, otros fines, que son:

			—	Ayudar a los docentes en activo en su labor y tarea organizativa de la materia de EF, en el inicio del curso escolar.

			—	Favorecer el aprendizaje en la elaboración de una programación docente para los estudiantes de Grado de Educación Primaria (mención en EF), al igual que para los estudiantes de Grado de Educación Física (especializados en el ámbito pedagógico); así como para los estudiantes de cualquier ciclo formativo relacionado con la EF y el Deporte; y cómo no, para los Técnicos Deportivos (de cualquier modalidad) que requieran de una programación docente en el desempeño de su función formadora en la etapa de EP.

			—	Orientar a los opositores y futuros docentes en EF sobre cómo realizar una programación docente efectiva y de aplicación práctica inmediata. 

			En definitiva, es un documento que está orientado a todos los profesionales de la EF y el Deporte en la etapa escolar de Educación Primaria y con ideas extrapolables a las etapas educativas de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato. 

			En relación al concepto programación docente, hay varias acepciones, dependiendo de los diferentes autores, que pueden referirse, de igual manera, a esta labor del profesor a la hora de estructurar y organizar la asignatura. Entre dichas acepciones destacamos: programación de aula, proyecto curricular de aula, proyecto curricular docente, programación didáctica, pro­gramación docente… y todas aquellas que se puedan vincular a la regulación y conformación de una planificación para un curso escolar, con independencia de las edades a las que se dirija (en el capítulo 1 se aclararán las ideas sobre dichas acepciones). En este caso, los autores de este libro han decidido utilizar el concepto «programación docente».

			El libro se compone de once capítulos. El primer capítulo trata de conceptos e ideas interesantes sobre programación docente, explicando qué es, qué funciones tiene dicha planificación en el área de EF en Educación Primaria, qué tipos de planificación pueden darse, los principios básicos de una programación, los factores a tener en cuenta a la hora de programar y lo más importante, los apartados básicos que deben incluirse en una programación de EF.

			Del segundo al octavo capítulo se estructuran los apartados de la programación, donde se explican y detallan cada uno de los elementos a incluir en dichos apartados, como orientación del lector. En definitiva, se abarcan los aspectos más importantes de la labor docente, que son los objetivos, los contenidos, la metodología y la evaluación, con sus matices y peculiaridades propias del área de EF.

			Los capítulos noveno y décimo se han reservado para la inclusión de dos temáticas abiertas y que forman parte de la labor docente. Por un lado, el capítulo nueve, donde se esbozan las ideas más importantes a tener en cuenta en la resolución de conflictos en el aula, a través de la EF y por otro lado, el capítulo diez, que versa sobre el código deontológico del profesor de EF, marcando unas pautas de actuación docente que todo profesor debe cumplir si quiere desempeñar su labor educativa en este ámbito.

			Por último, el capítulo undécimo es una aplicación práctica de todo lo desarrollado en los capítulos anteriores sobre la programación docente. Dicha propuesta práctica está ubicada en un centro educativo ficticio, donde se desarrolla toda la programación docente de la asignatura de EF para un tercer curso de EP. Lógicamente, se trata de una propuesta tipo que sirva de modelo referencial al profesional de EF en su labor docente.

			Los autores han evitado ser pretenciosos, pues el documento no muestra todas las posibilidades de programación, sino una visión propia, generada desde la experiencia y el estudio, procurando que el documento sea útil, práctico, dinámico y de calado entre el profesorado, sobre todo, novel, para facilitar su labor profesional diaria. 

			Tenemos muy claro que este libro está inacabado y que solo el lector puede completarlo con su trabajo diario, su experiencia, su saber hacer y su profesionalidad. Desde aquí, un agradecimiento especial a todos los profesionales de la Educación Física y el Deporte y más concretamente, a aquellos que se dedican a la etapa de Educación Primaria, que son los que marcarán la pauta y el ritmo para que los niños, en un futuro inmediato, sigan haciendo actividad física y deporte como fuente de salud y para toda su vida.
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			1.1. ¿QUÉ ES UNA PROGRAMACIÓN DOCENTE?

			Corresponde al tercer nivel de concreción, donde cada profesor elabora su proyecto, su planificación de la asignatura de EF, en función de los dos primeros niveles de concreción, es decir, la legislación ofertada por el Ministerio de Educación y/o Consejería de Educación correspondiente y del Proyecto Curricular del Centro, donde se establecen los requisitos básicos y de idiosincrasia del centro en todos sus parámetros (sociales, culturales, educativos, legislativos, etc.).

			Por tanto, una programación docente es la planificación (anual, semestral, trimestral, semanal, etc.) de la asignatura para un curso, ciclo o etapa educativa, según los requerimientos y el desempeño de la docencia del profesor o del grupo de profesores implicados.

			 ¿Por qué programar?

			Ricardo Lucena plantea que el hecho de afrontar la tarea educativa, que como es bien sabido conlleva un elevado nivel de incertidumbre, con una planificación previa, permite eliminar en el profesorado una parte de la inseguridad y la tensión natural en todo proceso abierto. De esta manera, cabe afirmar que la programación otorga seguridad al docente, lo que lleva a hablar de la programación como una guía de acción de la enseñanza (Lucena, 2008: 208).

			Esto conlleva un acto reflexivo, con el objeto de transferir unos conocimientos que son puramente teóricos, a un desenvolvimiento práctico para la enseñanza de los alumnos. Pero no cualquier tipo de práctica que pueda desencadenar en activismo porque sí, sino en cuestiones bien razonadas y pensadas, con un objetivo claro y bajo una metodología de enseñanza apropiada, que favorezca el aprendizaje y también la evaluación de los conocimientos (Lucena, 2008: 208).

			De hecho, el autor Lucena matiza tres cuestiones básicas que justifican la realización de una programación docente adecuada (Lucena, 2008: 209):

			—	El profesor utiliza la programación para valorar lo realizado a lo largo de un proceso concreto de enseñanza-aprendizaje, siendo un referente para la evaluación de los alumnos.

			—	Los alumnos conocen lo que se espera de ellos, quitando, también, incertidumbre a los alumnos.

			—	Es una herramienta de conexión con las familias. Los padres o tutores legales de los jóvenes tienen el derecho y el deber de conocer sobre sus hijos qué es lo que van a aprender, cómo lo van a aprender y por qué eso y no otra cosa.

			Pero desde el primer nivel de concreción también se nos dan pistas de la importancia de la programación, cuando se plantean las preguntas de ¿qué enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿para qué enseñar?, ¿qué evaluar?, ¿cómo evaluar? y ¿para qué evaluar? Todas y cada una de estas preguntas, con sus respuestas correspondientes en la programación didáctica, justifican la necesidad de una programación bien diseñada y completa, que no deje al azar nada de lo que, como profesores, queremos conseguir de nuestros alumnos.

			Pero antes de continuar es importante aclarar algunos términos, que aunque vienen a significar lo mismo, tienen sus matices. Para dicha aclaración, hemos utilizado la información que nos aporta el autor Jesús Viciana (2002) en su libro Planificar en Educación Física, a la que nos suscribimos. Estos términos son (Viciana, 2002: 24):

			—	Planificación: es más una función, un procedimiento de selección y organización. Es un concepto más general.

			—	Programación: es un trabajo concreto de la persona que lo realiza. Es más palpable, más local y adaptado al contexto, más específico.

			—	Programación de aula: proyecto de trabajo de un curso académico, realizado por un profesor y para un curso concreto dentro de un centro educativo. Es más personal y está adaptado a un grupo de clase…

			—	Programación didáctica: es la correspondiente a la ordenación de una etapa educativa, por ejemplo la Educación Primaria. Se realiza por el conjunto de profesores del departamento de Educación Física del centro…

			Por tanto, lo que desarrollaremos es más una planificación de la programación de aula, que pudiera llamarse programación didáctica, si dicha planificación se extiende a más profesores y a toda una etapa educativa. 

			Con independencia de la conceptualización, pues pueden ser criterios subjetivos los que nos lleven a utilizar unos u otros términos, el autor Viciana nos plantea algunos atributos esenciales de todo proceso planificador y que todos los profesores deben tener claros, como base y fundamento de su programación de aula o didáctica, en el acto de planificar la asignatura de Educación Física. Dichos atributos esenciales son (Viciana, 2002: 23):

			—	Es una función docente.

			— 	Corresponde a una reflexión del profesor debidamente justificada.

			— 	Se trata de una organización sistematizada, para conseguir los objetivos previstos.

			— 	Se plantean unos objetivos y unos medios para conseguirlos.

			— 	Se prevén las acciones y prácticas a realizar.

			— 	Debe ser eficaz en los planteamientos y la consecución de los objetivos planteados.

			— 	Debe ser evaluable y revisable.

			— 	Es un proceso dinámico y flexible, que se adapta a las características de los alumnos.

			— 	Es un proceso creativo e innovador, como herramienta docente.

			1.2. ¿QUÉ FUNCIONES TIENE LA PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN FÍSICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA?

			Viciana (2002) se basa en las propuestas por el Centro de Desarrollo Curricular del Ministerio de Educación (1996), pero también añade otras funciones de las que dejamos constancia (Viciana, 2002: 26-27):

			—	Programar el proceso de enseñanza-aprendizaje que se desarrolla en el aula: es decir, saber anticipadamente qué es lo que se va a transmitir. Esto, ante todo, evita la improvisación y asegura una eficacia en el proceso de enseñanza-aprendizaje. De esta forma se tienen en cuenta los objetivos, los contenidos, las metodologías, los materiales necesarios, los criterios de evaluación, en definitiva, todos los elementos integrantes de una programación coherente y centrada en el alumno y sus características psicomotrices.

			—	Asegurar la coherencia entre las intenciones educativas más generales y la práctica docente: es un proceso de interconexión entre el primer, segundo y tercer nivel de concreción. Dicha coherencia se establece de manera transversal (leyes educativas e idiosincrasia del centro) y longitudinal (según las necesidades de los alumnos), viéndose reflejado en los objetivos propuestos por el profesor.

			—	Promover la reflexión y la revisión de la práctica docente: es una manera de planificar convenientemente, gracias a la reflexión crítica del profesor ante los resultados obtenidos en años anteriores y como proyección educativa de años académicos venideros.

			—	Facilitar la consecución de los principios psicopedagógicos: es decir, garantizar que se tengan en cuenta todos los principios básicos y fundamentales psicopedagógicos, a través de un proceso metodológico adecuado y bajo unas premisas previamente establecidas en la planificación y programación de la asignatura.

			—	Servir de información a todos los elementos «imprescindibles» de la comunidad educativa: todos los componentes de la comunidad educativa (dirección del centro, profesorado, alumnado y familias) son conocedores de todo lo que se va desarrollar y cómo se va a llevar a cabo.

			1.3. ¿QUÉ TIPOS DE PLANIFICACIÓN PUEDEN DARSE?

			Referenciando a Viciana (2002), hace una propuesta de tipos de planificación según diversos autores, que aquí se exponen como posibles modelos de planificación de la EF. 

			Algunos de estos tipos, según diversos autores, son:

			a) 	Según Pérez y Gimeno (1989), reseñados en Viciana (2002: 28):

			—	Planificación normativa: viene procurada por las normas dadas, bien del Ministerio de Educación, bien por el Centro Educativo, donde el profesor no tiene posibilidad de tomar decisiones en las propuestas.

			—	Planificación estratégica: las decisiones sobre los objetivos están tomadas previamente y, por tanto, se planifica en función de estos objetivos ya establecidos.

			—	Planificación operativa: referida a la minuciosidad en la secuencia a seguir en las operaciones para que los objetivos se consigan. Todo está perfectamente planificado para que nada falle en el momento de poner en práctica dicha planificación. Pueden generarse incluso, las posibilidades de reacción ante imprevistos, igualmente, previamente establecidos.

			b) 	Según Mestre (1995), reseñado en Viciana (2002: 28):

			—	Planificación a corto plazo, temporal o inmediata: es una planificación a 2-3 años vista. Cuanto menor sea el tiempo establecido, mayor capacidad de resolución y aplicación de los objetivos previstos.

			—	Planificación intermedia, táctica o a medio plazo: es una planificación puntual y concreta para unos objetivos muy específicos a conseguir. No debe sobrepasar los 4 años.

			—	Planificación estratégica o a largo plazo: correspondería a aquellas cuya duración perdura más de 4 años, aunque ciertamente la subjetividad de la duración depende de a qué objetivos se apliquen. Si hablamos de deporte de elite, cuatro años es largo plazo; si hablamos de Educación Física en edades de Educación Primaria, 6 años pueden considerarse como planificación estratégica.

			c) 	Según Antúnez (1992), reseñado en Viciana (2002: 29):

			—	Planificación estratégica: la realizada por las administraciones educativas de carácter normativo.

			—	Planificación táctica: referido a planes estratégicos típicamente relacionados con Proyectos Curriculares y Educativos de Centro.

			—	Planificación operativa: referidos a las Programaciones didácticas y de aula, del profesorado.

			A partir de estos tipos y si tuviésemos que dar una denominación a la Programación Didáctica, desde el punto de vista de Viciana (2002), diríamos que se trata de una planificación normativa, con parte de estratégica (según Pérez y Gimeno, 1989); también sería una planificación intermedia (según Mestre, 1995) y de carácter operativo, bajo la influencia de la planificación estratégica y táctica, de los agentes educativos ministeriales y directivos (según Antúnez, 1992). Por otra parte, si tuviésemos que dar una denominación a la Programación Docente o de Aula, desde el punto de vista de Viciana (2002), diríamos que se trata de una planificación estratégica (según Pérez y Gimeno, 1989); también sería una planificación a corto plazo (según Mestre, 1995) y de carácter operativo (según Antúnez, 1992).

			1.4. ¿QUÉ FACTORES PUEDEN INFLUIR A LA HORA DE PLANIFICAR LA EDUCACIÓN FÍSICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA?

			Siguiendo el discurso del autor de referencia, los factores pueden ser (Viciana, 2002: 33-37):

			—	Personales del profesor: su formación inicial, las metodologías utilizadas, su concepción de la materia, su capacidad gestora, su motivación personal, su conocimiento de los alumnos y concepción de ellos, sus experiencias previas y experiencia en general…

			—	Contexto educativo: directrices marcadas por las Comunidades Autónomas españolas, aspectos culturales y sociales, el ideario del centro, el contexto social en el que se encuentran los alumnos, las características de los alumnos, el propio departamento de Educación Física, las instalaciones y materiales deportivos, la gestión del tiempo en las clases de Educación Física,…

			1.5. ¿QUÉ PRINCIPIOS RIGEN LA PLANIFICACIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA?

			Viciana propone algunos principios que todo profesional de la materia debe conocer y aplicar en su proceso planificador de la misma y a la hora de programar dicha materia. Estos principios son (Viciana, 2002: 37-43):

			a) 	Sistematicidad. Bajo la premisa de respetar las directrices marcadas por las normas establecidas y las finalidades educativas, además de conseguir una continuidad en los procesos. Esta sistematicidad permite su revisión y modificación, momentánea o de futuro.

			b) 	Jerarquización vertical. También denominado por el autor como principio educativo-específico. Se refiere a tener en cuenta todos y cada uno de los objetivos planteados por el Ministerio de Educación y por el Centro Educativo, y que se vean reflejados en las propuestas jerárquicamente inferiores, desarrolladas por el profesor o grupo de profesores.

			c) 	Jerarquización horizontal. También denominado por el autor como principio de continuidad. Para planificar debemos tener en cuenta no solo lo que queremos trabajar, sino lo que han trabajado con anterioridad. Y esto en Educación Física es fundamental para los nuevos aprendizajes, sobre todo cuando se basan en aprendizajes previos.

			d) 	Adecuación. A los alumnos y al contexto. Deben tenerse en cuenta todas las características que procuren o no el aprendizaje de un contenido, en función de las posibilidades y limitaciones del alumno.

			e) 	Flexibilidad y dinamismo. La planificación no puede ser un proceso estanco, del que no nos salimos porque así está establecido. La planificación es dinámica y flexible, pues los acontecimientos son los que mandarán sobre dicho proceso. Por ejemplo, cómo controlar que ese día no tengamos una instalación cubierta para realizar una determinada actividad, cuando surge una situación propuesta por la Dirección del centro para su no utilización; cómo controlar la duración de un ejercicio o actividad que estando planificada para una duración de 10 minutos, ha generado tanta expectación, que el profesor decide que los alumnos agoten las posibilidades del ejercicio; etc.

			f) 	Utilidad. Es decir, viabilidad de la planificación. No podemos estructurar un modelo ideal que no tenga validez ni utilidad por su idealismo y falta de aplicabilidad en la práctica escolar. Debemos ser realistas y planificar en función de las características de los alumnos, de nuestros conocimientos… En definitiva, en función de los factores comentados anteriormente.

			g) 	Innovación y creatividad. Una de las funciones no declaradas del profesor de Educación Física es la investigación de aula, es decir, el desarrollo de nuevos protocolos de actuación a partir de su capacidad generadora de actividades, contenidos, propuestas y bajo la innovación en sus metodologías, procesos de enseñanza y por qué no, de evaluación.

			1.6. ¿QUÉ APARTADOS DEBEN INCLUIRSE EN UNA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA?

			Los apartados básicos, que toda programación didáctica debe incorporar, son:

			—	JUSTIFICACIÓN/INTRODUCCIÓN.

			—	OBJETIVOS.

			—	CONTENIDOS.

			—	METODOLOGÍA.

			—	RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS.

			—	UNIDADES DIDÁCTICAS.

			—	ADAPTACIONES CURRICULARES-ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

			—	EVALUACIÓN.

			—	BIBLIOGRAFÍA (documentos ministeriales, libros de referencia, páginas web, etc.).

			—	ANEXOS (aquellos que se pudieran generar).

			Las características de cada uno de los apartados serán desarrolladas, de manera específica, en los siguientes capítulos.
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			La introducción y/o justificación es el marco de referencia inicial de la programación docente. 

			La denominación de introducción o justificación es indiferente, pudiéndose denominar de una u otra manera, aunque dependiendo del profesional que realice la programación, puede utilizar el concepto de introducción para poner en situación al lector sobre la programación, indicando a quiénes va dirigida y el centro escolar al que se refiere, y en la justificación, bien como apartado de la introducción o bien como apartado diferente, se incluyen aspectos de vinculación con el currículo, características de los alumnos y competencias básicas.

			Por tanto, con independencia de la denominación, en este primer apartado de la programación docente los aspectos a incluir son:

			—	A quiénes va dirigida la programación. Se inicia el apartado indicando el curso o grupo de edad a quien se dirige la programación, al igual que el centro escolar donde se contextualizará dicha programación. Son las primeras líneas de referencia de la programación.

			—	Vinculación con el currículo. En este apartado deben proponerse todas las normativas legales que el profesional ha utilizado para el desarrollo de la programación, indicando la ley de educación principal, así como los reales decretos que desarrollan el currículo escolar para los alumnos a los que se dirige la programación. Pero no solo nos referimos a las normativas legales de carácter nacional, sino también a aquellas normativas de carácter autonómico que pudieran afectar a la programación. Este apartado sirve para argumentar la programación, demostrando que se ajusta a la legislación vigente y que luego se demostrará en los siguientes apartados. 

				En este apartado también se pueden incluir algunas ideas recogidas de las normativas, sobre todo, en los preámbulos e introducciones, que justifiquen la importancia educativa de la Educación Física en la etapa de Educación Primaria. Es muy importante referenciar convenientemente dichos párrafos extraídos de las diferentes normativas.

		  —	Características del centro. Este punto sirve como contextualización de la programación, donde se debe incluir la situación geográfica del centro educativo, el tipo de centro (público, privado, concertado), contexto social, cultural y económico donde se encuentra el centro, contexto educativo y académico del mismo (idiosincrasia del centro)…

			—	Características de los alumnos. En este apartado se incluyen las ideas más significativas sobre los alumnos en relación a la etapa y/o cursos que se van a programar, el número de horas que se van dedicar a la semana y al año, características psicológicas, cognitivas, motrices, afectivo-sociales, etc. de los alumnos, así como la presencia o no de alumnos con necesidades educativas especiales (discapacidad psíquica o física, superdotación, alumnos con retraso de aprendizaje, con dificultades derivadas del idioma, con circunstancias socialmente desfavorecidas —integración, minoría étnica, inmigración—, etc.).

				En este sentido, algunas ideas referenciales sobre las características de los alumnos pueden ser1:
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		  —	Competencias básicas educativas. Hay profesionales que este apartado lo proponen como un punto a parte, justo después de la introducción. Es una cuestión de gustos o preferencias, cuya ubicación es indiferente y no es significativa. Pero es un apartado importante que no se debe olvidar. Hay que tener en cuenta que las competencias básicas se verán reflejadas en diferentes apartados de la programación, incluido este, como en la metodología y en la evaluación. Téngase en cuenta que todo lo que se localiza al principio y como base estructural de la programación, debe justificarse a medida que se desarrolla dicha programación.

		  	Las competencias básicas determinadas por la legislación vigente son: Conocimiento e interacción con el mundo físico, Social y ciudadana, Cultural y artística, Autonomía e iniciativa personal, Aprender a aprender, Tratamiento de la información y la competencia digital, Comunicación lingüística.

		  —	Valores educativos a trabajar en la programación (apartado 2.1.).

			2.1. VALORES EDUCATIVOS A TRABAJAR EN EDUCACIÓN PRIMARIA, A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN FÍSICA

			La legislación educativa determina unas posibles actitudes o valores a desarrollar, incluidos como contenidos propios de la EF, pero, realmente, dichas actitudes o valores son la consecuencia de trabajar de una manera determinada los diferentes contenidos de EF para esta etapa de Educación Primaria. De ahí, que en la introducción/justificación se puedan incluir algunas directrices de cuál es la intención de nuestra programación en los logros a conseguir de nuestro alumnos, en relación a los valores.

			Para ello, es necesaria una aclaración de conceptos:

			— 	Norma: pauta concreta de conducta. Regla general que determina la forma de hacer u obrar de las personas.

			— 	Actitud: disposición de ánimo que se manifiesta ante una realidad o la postura que se adopta frente a una idea o hecho determinado.

			— 	Valor: cualidad que hace que algo sea preciado o estimado. Tiene un carácter abstracto que se hace evidente cuando se adquiere y forma parte de nosotros, gracias a la experiencia emotiva y personal de la vida.

			— 	Virtud: disposición constante para obrar el bien. Por lo que supone una respuesta de la voluntad en el sentido de las metas implícitas en los valores éticos y morales.

			— 	Hábito: capacidad adquirida por la constante práctica de una actividad o ejercicio, sea de carácter intelectual, volitivo, fisicomotriz, etc.

			¿Cómo se da el proceso de adquisición de los valores?

			Las normas son marcadas por el Centro Educativo y el profesor, por tanto, deben ser asumidas y acatadas. Por otro lado, las personas tenemos ciertas actitudes o disposiciones ante una situación determinada, en este caso, ante una posible norma propuesta por el profesor. 

			El valor no es más que un ente abstracto, un concepto, que formará parte de nosotros si lo practicamos y generamos un hábito. Pues bien, cuando las personas practicamos (generamos hábitos) dichas actitudes o disposiciones (que pueden ser a partir de unas normas o no es necesario tener dichas normas), conseguimos que el valor (como concepto) forme parte de nosotros, encarnándose y constituyendo parte de nuestro ser, pasando de un simple concepto a algo más concreto y tangible que es la virtud. Por tanto, la virtud es el propio valor, pero hecho realidad y practicidad.

			¿Qué valores se deben trabajar, al menos, en Educación Primaria?

			AUTOESTIMA, CONVIVENCIA, FORTALEZA, GENEROSIDAD, INICIATIVA, JUSTICIA, LABORIOSIDAD, ORDEN, OBEDIENCIA, RESPONSABILIDAD, SINCERIDAD, SOLIDARIDAD, TOLERANCIA.

			¿Qué situaciones prácticas o acciones incidentales (que inciden en los alumnos) podríamos utilizar desde la Educación Física para ayudar a adquirir dichos valores?

			AUTOESTIMA

			—	Reconocer el trabajo bien hecho de los compañeros y darles la enhorabuena.

			—	Refuerzos por parte del profesor, alabando y motivando las buenas acciones y reforzando en lo que debe mejorar.

			—	Generar actividades adecuadas al nivel del alumno para motivarle.

			—	Que algún compañero sea escogido como modelo para los compañeros.

			—	Penalizar situaciones de injusticia e intolerancia que puedan dañar la autoestima.

			—	Resaltar las virtudes de los niños.

			—	Que todos los integrantes de un grupo se acepten tal y como son.

			—	Restar importancia a las dificultades que se presenten a la hora de realizar una actividad.

			CONVIVENCIA

			— 	Trabajar en grupos con respeto y compañerismo. 

			— 	Cambiar de grupos de trabajo con asiduidad para conectarse con los demás.

			— 	En excursiones, saber estar y adaptarse a los demás o, en su caso, proponer situaciones para considerarlas por el grupo y consensuarlas.

			— 	En los descansos, jugar con los demás aunque los juegos no sean del todo de nuestro agrado.

			— 	Respetar las normas establecidas por el profesor, el grupo o la familia.

			— 	Compartir el material con los demás.

			— 	Realizar los ejercicios y ayudar a los demás.

			— 	Respetar las normas del colegio.

			— 	Preguntar por aquello que no se conozca o se sepa. Bien sean actividades, normas, juegos, etc.

			— 	Ser sinceros con los demás, siempre que no afecte o hiera la sensibilidad de los demás.

			— 	Tomar decisiones consensuadas.

			— 	Participar en actividades de grupos de diferentes edades y características.

			— 	Aceptar e integrar a los niños con discapacidades psíquicas o físicas en las actividades que realicemos.

			FORTALEZA

			— 	Que no llore cuando se cae al suelo.

			— 	Que no se deprima ante los fracasos escolares.

			— 	Que no se queje ante las situaciones adversas del clima.

			— 	Que no se deprima ante las lesiones.

			— 	Participar en clase, aunque tenga pereza.

			— 	Evitar las quejas por fatiga o cansancio.

			— 	Realizar con alegría los ejercicios.

			— 	Terminar todo lo empezado.

			— 	Adoptar posturas correctas durante la clase.

			— 	Ducharse después de la clase.

			— 	Motivarles y animarles para superar sus miedos.

			— 	No dejar de lado la materia, aunque no le guste mucho.

			— 	Mostrar vídeos de atletas minusválidos, como signo de superación y motivación ante las adversidades.

			GENEROSIDAD

			— 	Pasar el balón en deportes de equipo o en los que haya elementos que compartir entre los componentes del equipo.

			— 	Todos tienen que participar en la actividad, el juego o el deporte.

			— 	Ceder el puesto o posición en la fila si, en su caso, es pedido con cierta amabilidad, u ocupar los últimos puestos de la fila, es otra manera de generosidad.

			— 	Fomentar las ayudas en las habilidades gimnásticas.

			— 	Juegos o actividades que son puntuadas cuando los componentes del equipo llegan al final de su acción.

			— 	Cambiar reglas de juego para favorecer dicho valor, como por ejemplo, antes de tirar debemos pasar a todos los componentes del equipo.

			— 	Ayudar a sacar y recoger los materiales. 

			— 	Dejar limpio el vestuario.

			— 	Recoger la ropa caída y colocarla en perchas.

			— 	Respetar el turno de palabra.

			— 	Ante alumnos con discapacidad, prestar la ayuda en todo momento, según las necesidades.

			INICIATIVA

			— 	Prestar la atención necesaria a quien lo necesita.

			— 	Proponer ejercicios nuevos y originales.

			—	Elegir diferentes respuestas ante distintos problemas motrices.

			— 	Al proponer ejercicios por grupos, los alumnos que más dominan se colocan con los que menos dominan por propia iniciativa; si no lo hacen por sí mismos, que el profesor interceda.

			— 	Recoger los papeles del suelo e incitarles a ello.

			— 	Apagar las luces de las zonas que no son utilizadas.

			— 	Preparar un calentamiento y dirigirlo por iniciativa propia del alumno.

			— 	Recoger el material al final de clase.

			— 	Ayudar en la dinámica de la clase, a través de un buen comportamiento y una buena actitud.

			— 	Ayudar al compañero, que se cae o lesiona, a levantarse y socorrerle, sin reírse o, al menos, no hacerlo con malicia.

			— 	El sacrificio que supone ponerse de portero en juegos o deportes en los que se da esta situación.

			— 	Cuando un balón sale fuera de la pista y nadie quiere ir a por él, pero se les incita a que lo hagan por compañerismo; esto surtirá su efecto en situaciones posteriores similares.

			—	Los estilos de enseñanza mediante la búsqueda y descubrimiento guiado son modelos muy válidos para incidir en este valor.

			JUSTICIA

			—	Guardar el turno que le corresponde en la fila.

			—	Que participen todos los alumnos en el juego.

			—	Cumplir las reglas del juego.

			—	Respetar y cuidar las plantas del colegio y de casa.

			—	Respetar y cuidar el material deportivo.

			—	Pedir perdón cuando se molesta a alguien.

			—	Evitar palabras y gestos ofensivos.

			—	Compartir el material.

			—	Evitar el ridiculizar a los demás.

			—	Por parte del profesor, elaborar ejercicios acordes con su nivel.

			—	Proponer normas que sean cumplidas por todos.

			LABORIOSIDAD

			—	Acudir siempre a clase de EF con ropa deportiva.

			—	Escuchar las indicaciones del profesor.

			—	Poner cuidado en los ejercicios o juegos.

			—	Terminar lo empezado.

			—	Reflexionar antes de preguntar.

			—	Llevar las redes de balones sin arrastrar.

			—	Al finalizar las clases, pedir voluntarios para recoger los materiales y ordenarlos.

			—	Trabajar en grupo consiguiendo un objetivo concreto.

			—	Motivación para trabajar.

			—	Colocar al alumno aventajado con el que menos sabe.

			—	Marcar expectativas más altas sobre el trabajo que tienen que realizar.

			—	Ayudar en todo al profesor y a los compañeros.

			—	Hacer los trabajos mandados por el profesor.

			ORDEN

			—	Colocación ordenada de la ropa en el vestuario.

			—	Ida de la clase al gimnasio y vuelta, en fila y en silencio.

			—	Sala de materiales ordenada.

			—	Orden a la hora de sacar y recoger el material. 

			—	Prestar atención a la hora de pasar lista.

			—	Colocación adecuada para realizar los ejercicios que nos manda el profesor.

			—	Cambiar de ejercicios de manera ordenada y sin alborotos.

			—	Apagar las luces encendidas y sin uso determinado. 

			—	Recoger la ropa que es olvidada por los compañeros en el patio. 

			—	Recoger los papeles del suelo y demás elementos que ensucien.

			—	Completar el ejercicio en su tiempo y desarrollo según las directrices del profesor.

			—	Si fuera necesario que el profesor repita alguna idea, debe hacerse levantando la mano y pidiendo permiso.

			—	Designación de encargos a determinados alumnos, con rotaciones semanales. 

			—	Respeto al orden de salida en los ejercicios.

			—	Ir a clase de EF con ropa deportiva.

			—	Abrir y cerrar las puertas con cuidado.

			—	Cerrar la ducha o el grifo del lavabo al acabar de asearse.

			OBEDIENCIA

			—	Cuando el profesor habla, los alumnos callan.

			—	Hacerse respetar desde el primer momento como profesores.

			—	Cumplir los encargos previstos.

			—	Hacer caso a las correcciones hechas por el profesor.

			—	El alumno debe ser consciente en todo momento que es observado por el profesor.

			—	El profesor propondrá unas normas disciplinarias que los alumnos han de cumplir.

			—	El alumno debe acatar de buen grado las instrucciones que el profesor les dé. 

			—	Aceptar las decisiones del árbitro.

			—	Actuar con prontitud e iniciativa para cumplir lo mandado.

			—	Mirar a quién habla de forma atenta y con interés.

			—	A veces podría ser bueno hacer caso omiso (obviar) al alumno para que se dé cuenta de la sensación que se tiene y así hacerle reaccionar ante situaciones prácticas.

			RESPONSABILIDAD

			—	A través del método de enseñanza recíproca.

			—	Dejar ordenado el vestuario.

			—	Ir a clase de EF en ropa deportiva.

			—	No escaquearse.

			—	No llegar tarde.

			—	Cuidar el material.

			—	Sancionar las conductas antideportivas. 

			—	Realizar el trabajo con seriedad.

			—	Asumir los compromisos contraídos o encargos solicitados.

			—	Autoevaluar el trabajo realizado.

			—	Evitar acciones temerarias en juegos y deportes.

			—	Ser puntuales.

			—	Recoger el material utilizado.

			—	Tener conciencia de los peligros que conllevan algunos ejercicios y determinadas acciones que se realizan como bromas a los demás.

			SINCERIDAD

			—	Evitar las trampas en el juego.

			—	Asumir las reglas y respetarlas.

			—	En los ejercicios donde se controlan la actividad por sí mismos, decir la verdad de la ejecución en cantidad y/o calidad.

			—	Auto-arbitrarse los partidos.

			—	Justificaciones verdaderas en cuanto a la falta de puntualidad o enfermedades de los niños.

			—	Uso de los refuerzos positivos a la hora de la ejecución.

			—	Ante una mentira, reconocer que se ha mentido delante de toda la clase.

			—	El profesor debe dar ejemplo de sinceridad, constantemente. 

			—	La autoevaluación de determinadas pruebas propuestas. 

			—	Pedir perdón cuando alguien te ha molestado.

			—	Evitar el ridículo ante los demás.

			SOLIDARIDAD

			—	Plantear juegos colectivos en los que el éxito se centre en la colaboración.

			—	Hacer unas olimpiadas por la solidaridad.

			—	Que los niños más aventajados ayuden a los más desfavorecidos.

			—	Practicar y conocer juegos de todo el mundo.

			—	Practicar ejercicios en situaciones de desventaja, como los niños discapacitados, para entender y comprender su problemática.

			—	Donar juguetes y materiales deportivos a asociaciones que se encargan de hacer llegar dichos materiales a niños desfavorecidos socialmente.

			—	Ayudar a la recogida de materiales.

			—	Prestar los materiales escolares.

			—	Promover la empatía ante ejecuciones determinadas de dificultad.

			—	Tener un gesto cariñoso, cuando algún niño tiene un problema.

			—	Colaborar con las campañas solidarias.

			TOLERANCIA

			—	Hacer ver que todos los alumnos son capaces de realizar las actividades.

			—	Todos tenemos los mismos derechos y deberes.

			—	Ayudar a los compañeros a superarse, bien por problemas físicos o psíquicos.

			—	Respetar las actuaciones de los compañeros por muy mal que salgan.

			—	Hacer entender que no todos tenemos las mismas cualidades, sino que unos destacamos en unas y otros en otras.

			—	Tener en cuenta y dar a conocer determinadas prácticas de niños de otras religiones o culturas y el enriquecimiento que eso conlleva, no haciendo juicios de valor sobre si es malo o bueno, sino distinto.

			—	Elegir a un alumno que no tiene cualidades para jugar en tu equipo, sin discriminarlo.

			—	Hacer un día de la tolerancia deportiva en el colegio.
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			3.1. LOS OBJETIVOS

			Un objetivo es la intención potencial que tiene el profesor sobre sus alumnos en relación a los aprendizajes (conceptuales y actitudinales) que se deben conseguir en el futuro, susceptibles de ser evaluados y donde se refleja, en cierta manera, el tipo de alumno que queremos conseguir, además de determinar los aprendizajes cognitivos y motrices que queremos conseguir (Viciana, 2002: 71).

			La propuesta de objetivos nos permite (Viciana, 2002: 71-72):

			—	Determinar las intenciones educativas.

			—	Programar las actuaciones a realizar y los contenidos a desarrollar.

			—	Prever los recursos materiales, en función de los contenidos.

			—	Elaborar los criterios de evaluación.

			Los objetivos pueden ser de diversos tipos, según unos criterios. Veamos (Viciana, 2002: 72-75):
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2°CICLO

- Se critica a si mismo y a los demas.
- Tiende a dramatizarlo todo.

- Sigue creyendo que lo sabe todo.

3+ CICLO

- Aparece el «yo» como espejo de la imagen que recibimos de la vida y los
intercambios sociales.

- Enfasis en las descripciones de contenidos y rasgos internos.

CARACTERISTICAS MOTRICES/DESARROLLO MOTOR
1 CICLO

- Paso del movimiento global al diferenciado.

- Progresiva representacion de la accion del cuerpo, lo que permite un desa-
rrollo del control postural y respiratorio.

- Afirmacién definitiva de la lateralidad.

- Diferenciacion izquierda-derecha y la independencia de los brazos respec-
to del cuerpo.

2°CICLO

- Toma conciencia de los diferentes segmentos corporales.

- Posibilidades de relajamiento global y segmentado.

- Independencia funcional de diversos segmentos y elementos corporales.

3°CICLO

- Independencia funcional de todos sus segmentos corporales.

- Identificacion de las capacidades motrices de los demas, respecto de sus
propias capacidades.

- Desarrollo de las habilidades motrices basicas, con gran dominio corporal
de las diferentes acciones motrices, segln las circunstancias de juego o
actividad deportiva.
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- Se encuentran en un estadio de operaciones concretas, lo cual supone la
necesidad de manipular los objetos... el lenguaje para alcanzar los concep-
tos que se proponen, aunque estos sean alin muy elementales.

- Se incrementa la capacidad para la utilizacién de simbolos e imagenes.

CARACTERISTICAS SOCIALES/MORALES

La escuela es la que verdaderamente contribuye en esta etapa para su desarro-
llo social, ya que es el lugar en el que pasa mas tiempo. Una de la principales
formas de relacionarse con los iguales y con el mundo es a través de los juegos.

1= CICLO

- Fase egocéntrica.

- Adopcion de una perspectiva subjetiva, el nifio comienza a comprender que
los pensamientos y sentimientos de los otros pueden ser iguales o diferen-
tes alos suyos. Sin embargo, no puede manejar simultdneamente su propia
perspectiva y la de los otros, ni tiene la habilidad de verse a si mismo desde
la perspectiva de los demas.

2°CICLO

- Comienza a desarrollarse un pensamiento con reversibilidad.

- Adopcion de una perspectiva autorreflexiva porque el nifo puede reflexionar
sobre sus propios pensamientos y sentimientos. Puede anticipar el pensa-
miento de los otros y comprender que estos le estan juzgando de la misma
manera que él juzga.

- Elnifio comienza a desarrollar la capacidad de filtrar informacion a los demas
(comienza a interiorizar).

3+ CICLO

- Capacidad de liderazgo.

- Resolucion de conflictos como indicativo de la competencia social que
manifiestan en relacion con otros nifios.

- Adopcion de una perspectiva mutua; el nifio puede asumir el punto de vista
de una tercera persona. Es consciente de que en cada interaccion entre dos
personas ambas tienen capacidad de conocer simultdineamente su propia
perspectiva y la del otro.

- El nifio desarrolla la capacidad selectiva de filtrar informacion (no compar-
te todo con todos).

CARACTERISTICAS AFECTIVAS

1¢ CICLO

- Aprende y desarrolla el sentimiento del deber y respeto al derecho ajeno.
~ Amor propio.

— Estima de si mismo.

- Emociones muy intensas y es muy sensible.
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MARCO GENERAL

La nifiez corresponde a la edad comprendida entre 6 y 12 afios y la incorpo-
racion al ciclo de Primaria en la escuela (periodo obligatorio).

Es una etapa «egocéntrica». Se cambia del nticleo familiar a la escuela, donde
se pasa del ser el centro de todo a tener que interactuar con los iguales, lo que
provoca en el nifio ciertos conflictos; se inicia el proceso de autorregulacion.

CARACTERISTICAS COGNITIVAS
1# CICLO

- Fase egocéntrica.

- Fase de operaciones concretas.

- Seriacion; capacidad para ordenar objetos.

- Conservacion; conciencia de dos estimulos que son iguales frente a altera-
ciones que se perciben siempre y cuando no se hayan retirado o agregado
nada a ninguno de los estimulos.

- Poseen inteligencia practica, por lo que conocen a través de su experiencia
personal.

- Curiosidad intelectual.

- Desarrollan la capacidad de atencion y observacion.

~ Dominio de la motricidad fina.

- Su pensamiento carece de reversibilidad.

2°CICLO

- Comienza a desarrollarse un pensamiento con reversibilidad.

- Manejan con soltura los simbolos y la sustitucién de las cosas.

- Intentan ordenar, clasificar y comparar todas las actividades y situaciones.
- Utilizan mas la memoria que la inteligencia (memoristico a significativo).

- Adquieren nuevos esquemas y formas de relacionar aprendizajes.

- Se pasa de subjetividad a objetividad.

3+ CICLO

- Abstraccion de conocimientos concretos observados.

- Mayor desarrollo de los conceptos morales.

- Mayor razonamiento I6gico inductivo y deductivo.

- Importancia de la memoria mecanica asociativa.

- Es capaz de realizar actividades de sintesis y abstraccion.
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